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Sama, 06 de jun¡o de 2023-
vtsTos

El Informe N'008-2023,RP-MSAPFNOS/GDE$GM-MDS de focha 06 de ¡unio de 2023, Informe N"26&
2o2&GDE$GM/MDS de f€cha 06 de jun¡o de 2023 & la Gerenc¡a de Desanollo Económico y Soc¡al,
Proveldo administÍaüvo de fecha 06 de junio de 2023 del d€spacho de Gerenc¡a Munic¡pal, Provéldo
admin¡strativo de fecha OO de jun¡o de 2023 del d*pacho do la Gerenc¡a de Administ¡ación, Infome
N'245-202&GPP-Gi[MDS de fecha 06 de ¡unio de 2023 d€ la Gerencia de Planeam¡ento y PresuPu€sto,
Proveldo administrativo de fecha 06 de junio d€ 2023 del despacho d€ Gerenc¡a Munic¡pal, Informe N"401-
2023-UA-GA-GM/MOS de f€cha 06 de ¡unio & 2023 de la Unidad dé Abestecim¡enlo, Provefdo
adm¡n¡straüvo de fecha 06 dó ¡un¡o de 2023 del despacho de la Gerenc¡a de Adm¡n¡8trac¡ón, y;

CONSIDERANDO:

Qu€, d€ conformidad con lo establec¡do por el srtlculo 1940 de la Const¡tuc¡ón Polft¡ca del Perú y el articulo
lf del Tftufo Prelim¡nar dé la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Munic¡p8l¡dades, estableca qu€ los gobiernos
locales gozan d€ autonomfa pollt¡ca, €conómics y administret¡va 6n los asunlos de su competencia. Lá
autonomla qué la Constituc¡ón Pollüca del Penl €stabl€ce para la6 municipalidades, redica en la facuttad
de e¡orcer ac1o6 de gotiemo, admin¡strativos y dé adm¡n¡sfac¡ón, con su¡eción al ordenamionto ¡urld¡co.

Que, el numeral 20) del Artfculo 20' de la Ley N" 27972 Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidad*, establec€ que
son at¡ibucion€s d6l Alcelde, delogar átribuciones adm¡ni8tretivas en el Gorente Municipal, texto
concordante con tos artlculos 27" y 39" de la c¡üada norma, cuando E€ñala que le adm¡nÉtración municipel
está ba¡o la d¡rección y responsab¡lidad del Ger€nte Munic¡pal, funcionario de confianza a tiempo compl€to
y dedicación exclus¡va designado por el Alcelde, resu€lve los asp€c{os admin¡straüvos a su cargo a trevés

resoluc¡ones y Direclivas, resp€ctivamente: asl como la func¡ones especfñcaó coritenidas en el artfculo
y s¡gui€ntes de la predHa noma

Qu€, mediante la Resoluc¡ón de Alcaldfa N"04G202$A/MDS de f€cha 27 dé enero de 2023, s6 d€l€ga
func¡ones, atribuciones y facultad€s adm¡nilralivas del d€spacho de Alcaldla al G€r€nte Munic¡pal, CPC.
Carlos Anselmo Melendez Berios. Asim¡smo, dentro de la6 facultades atribuidas hac¡a el Gerente
Munic¡pal, se encuentra las relac¡onadas a la aprobac¡ón Encargo Intomo, tal como 8e seilala 6n el
ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que, las facultades administrstives y resolutivas que por e3l6 acto
s€ delegan son las s¡gu¡erú$: En ülateria d€ Admin¡stración. Numeral 30) Actos adm¡nistralivos que
autorizan habiliteción cb fondos bajo la modalidad de Encargo Intemo.

Que, mediante Resolución de Ge|€ncia Munic¡pal N"101-2023-GM-A'/MDS de fecha 08 de mayo de 2023,
s€ aprobó el Plan Anual do Trab4o 2023 del Proyec-to denominado: 'Mejoremiento Del Servic¡o D€

Y Promoc¡ón De Las Familias En El Nivel Nutric¡onal De Las Organ¡zac¡ones Soc¡ales Del D¡strito
D€ Sama O€ La Proüncia De Tácna Del Departsmento De Tacna'con CUI N"2589942, con un
presupuesto total d€ S/ 626, 860.34 (Se¡sci€ntos Ve¡niiséis M¡l Ocfrociontos S€s6nta con 34/10O soles).

Que, por med¡o del lnforme N'008-202&RP-MSAPFNOS/GDES-GM-MDS de fecha 0€ de ¡un¡o de 2023, el
Responsabl€ dé Proyecto, Ing. Jorge Luis Tall€do Maman¡, informa al Gerente de la Ger€nci8 de
Dgsanollo Económico y Soc¡at, Ing. Garmen D€l Pilar Lucero Hurtado, que sol¡cita la habilitación do fondos
bajo la modalidad de Encargo lntemo para las ac{¡üdades contemplade3 en €l Plan Anual d€ Trabajo 2023
del Proyecio denom¡nado: 'Mojoramiento D€l Servic¡o De Atención Y Promoc¡ón De Las Famllias En El
Nivel Nutric¡onel Oe Las Organi2aciones Soc¡ales D€l D¡strilo Oe Sama De La Provinc¡a De Tacna Del
Departsménto D€ Tacna', tal como se detalla a continuac¡ón:
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Oue, a través del Intome N'266-202&GDE$GM/MDS da fecha OO de jun¡o de 2023, la Gerente de le
Gerenc¡a de Desánollo Económico y Sodal, Ing. Carmen Del Pilar Luc€ro Hurtsdo, ¡nforma al Gerente
Municipal, CPC. CartG Ans€tmo Mólondez Berios, €n atención al Informe N"00&2023-RP-
MSAPFNOS/GDES-GÍi/I-MDS, que sol¡cita habil¡tación de fondos bajo la modalidad de Enc€rgo Intemo
para la eiecuc¡ón de las actividades señaladas on el párafo prec6denie, prec¡sando qu€ cuyo r€sponsabl€
de dicho fondo será el seMdor mun¡c¡pal, Ing. Jorge Luis Talledo Maman¡, idenüficado con ONI
N'40575367.

Que, con Prcvefdo administrativo de fecha 06 de ¡unio de 2023 del despacho de Gerenc¡a Munic¡pal, el
Gercnte Mun¡cipal dispone a la Gerenc¡a de Adm¡nistrac¡ón, conoc¡miento y trámit€ fespec{¡vo.

Que, con Provefdo administrat¡vo de fecha 06 de junio de 2023 del despacho de la Ger€ncia de
Admin¡stración, el Gerente de la Geronc¡a de Admlnistración r€qu¡€re a la Gerencia dé Planeamiento y
Presupuesto, ovaluar y emitir dispon¡b¡lidad ptosupuestal.

Que, medianto lnforme N"24$2023-GPP-Gi/|-MDS de f6cha ftl de junio óe 2023, la Ger€nt€ de la
Gerenc¡e de Plan6am¡6nto y Presupueeto, CPC. L¡sseth Lenny Mamani Colque, ¡nfoma al G€rente
Mun¡c¡pal, CPC. Carlos Anselmo Melendez Befiios, en atenc¡ón al Infomo N"266-202$GDE9GMnmS
donde la Gerenc¡a de Desanollo Económ¡co y Soúiál solicita habilitacÍón de fondos bajo la modalidad de
Encargo lntemo para la ejecución d6 lss ec{iv¡dades contempledas en la ac{ividad 2.2.3 de la acción 04 del
componente 02 del Plan Anual d€ Traba¡o 2023 del Proy€cto denom¡nado: 'Me¡oram¡ento Del Séyvicio De
Atención Y Promoción De Las Fem¡lias En El N¡vel Nubic¡onal De Lae Organizadones Soc¡ales Del Oisúito
De Sama De La Prov¡nc¡a De Tacna Del Depsrtamento De Tecne', por el monto total de Si/ 13, 000.00
(treca Mil con 00/100 Sol€s). Por cuanto, el despacho de la Ger€ncia de Planeamiento y Presupuesto
emite la Dispon¡bilidad Presupuesteria por el monto total de I 13, 000.00 Frece Mil con 00/100 Soles),
según el s¡gu¡erfe detalle:
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con Proveldo admin¡slraüvo de fecha 0€ de ¡unio de 2023 del despacho de Gerenc¡a Municipal, el
GerBnte Munic¡pal d¡sponé a la Un¡dad d6 Abastoc¡m¡snto, opinión resp€ctiva.

Que, por medio del Infome N'401-2023-UA-GA-GM/MDS de fecha 06 de jun¡o de 2023, el Jefe cle la
Unidad de Abastecimiento, Abog. Francisco Eduardo Llorena Ro¡as, informa al Gerente (e) de la Gorencla
de Administración, CPC. Carlos Ansolmo Melendez Ben¡os, €n atención al lnforme N'245-202&GPP-GM-
MDS y conforme a lo dispuesto en la Dirocl¡va de Tesorerla N'001-2007-EF177.15, que emite Opinión
Favorable pera que se le olorgu6 la hab¡l¡tac¡ón de fondos ba¡o la modalidad de Encargo Intemo, a favor
d6l soMdor municipal, Ing. Jorge Luis Talledo Mamani, por él montro totsl d€ Si/ 13, 000.00 Cfrece Mil con
00/100 Soles). con la finalidad cle cubrir los costos de la activ¡dad 2.2.3 de la acción 04 d6l comDonente 02
del Plan Anual de Trabajo 2023 d€l Proyeclo denom¡nado: 'Mejor3miento O€l Serv¡cio De Atención Y
Pmmodón De Las Familias En El Nivel Nutric¡onal D€ Las Organizaclones Soc¡ales Del D¡strito De Sama
De La Provinc¡a De Tecne Del Departamento De Tecna', 869ún dotalla el Responsable del Proyecto, con
el Informe N'00&202$RP-MSAPFNOS/GDE$GM-MDS.

Que, con Provefdo admin¡lreüvo d6 f€cha 06 d€ junio d€ 2023 dal despacho de la Geroncia de
Administrac¡ón, el Gererite de la Gererrcia d€ Adm¡ni8fac¡ón r€qu¡er€ a la Gerenc¡a de Asesorfa Jurldica,
em¡ür r€solución cofiespondignta.

Que, la Direc{¡va de Tesorerla N'001-2007-EF 7.15 mod¡ñcada m€diante Resol$ión D¡recloral N"00+
2@9-EF-77.15, elablece en su Artfculo 40. 'Encargps' a p€fsonal de la Institución. 40.1 CoFiste en la
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entr€ga de d¡nero mediante cheque o giro bancario a personal de la ¡rctituc¡ón para el pego de
obligaciones que, por la natu¡aleza de determ¡nadas func¡ones o carac{erlsticas de c¡ertas trareas o traba¡os
ind¡sp€nsables para el cumpl¡m¡€nto de sus objeüvos ¡rBt¡tuc¡onales, no pueden ser €focluados de maneÍa
d¡rec'ta por la Ofic¡na Genoral de Adminisfec¡ón o la que haga sus v€cés en la Unidad Ejeculora o
Municipalidad, talea como: a) D€sarollo de eventos, talleres o ¡nvesügac¡on€s, cL.¡yo d€talle de ga8tos no
pueda conocéfse con prec¡sión ni con la déb¡da ant¡c¡pac¡ón. b) Coni¡ngenc¡as d€rivadas de situacion€s de
emergencie doclarades por Ley. c) Servicios bfuicos y alquileres de dep€ndencias que por ra:zones de
ubicac¡ón geográfice ponen en riesgo 3u cumplim¡onto d€ntro de los plazos estauec¡dos por los
resp€clivos proveodores. d) Adquisic¡ón de bienes y servic¡os, ante restriccion@ justificades en cuanto a
la of€rta local, previo informe del órgano de abastec¡miento u of¡c¡na que haga sus veoss, y para log

con la preparac¡ón de alimentos del personal pol¡c¡al y mil¡tar. e) Accion6 calncsdas de
a l6y como de carácter 'Reservedo', a cargo de las dep€ndencias d6l M¡n¡stedo del Interior,
Nac¡onal de Inteligencia y del M¡n¡sterio d6 D€fensa.

Aunado a €llo, 6l inc¡so 2) del Artfc{ o 40' do la citada Direciiva, esl¡pula lo s¡guiente: 'S€ regula m6diante
Resoluc¡ón d€l D¡r€clor General de Adm¡ni3trac¡ón o de qu¡en haga sus veces, estableciendo d nombre de
la(s) persona(s), la descripc¡ón del objeto del 'Encargo', los concePtos del gasto, los montos, las
cond¡c¡ones a que d6ben sujetarse las adquisicion€s y c¡nfataciones a ser realizadas, 6l ü€mpo que
tomará €l desenollo de las m¡smes y €l plazo para le rend¡ción de cuentas debidamento documentada'.

Oue, confome a los ¡nformes esgrim¡dos y al marco legal amtado, resulta necegar¡o se em¡ta acto
resolutivo que apruebe la hab¡litac¡ón de fondos bajo la modal¡dad de EncaEo Intemo hasta por el monto
de S/ 13, 000.00 Cfrece M¡l con 00/100 Soles), para cubrir los costos de le actividad 2.2.3 de la acción 04
dol componente 02 del Plan Anual de Traba¡o 2023 d6l Proyecto denom¡nado: "Me¡oramiento Del Serv¡cio
De Atenc¡ón Y Promoción De Las Familias En El Nivel Nutricional De Las Organ¡zacion$ Socialés Del
Distrito De Sama De La Provincia De Tecna Del Departamento De Tacna', cuyo reoponsable será el
s€rv¡dor municipal, Ing. Jorge Luis Tall€do Mamani, en su calidad de Responsable del Proyecto
mencionado 8n el prosonto páffafo.

Qu€, egtando a tas facultades conferidas por la Ley N" 27972 - L6y Orgánica de Mun¡ciPalidades, en
amonla con la Constituc¡ón Polft¡ca d€l Pe¡ú; €n uso de las atribuc¡ones conferidas por le Resolución de
Alcaldfa No O4G202&AÍi|DS de f6cha 27 de enero de 2023, con el Vbto Bueno del Ger€nt€ ds la G€rencia
de Asesorla Juldica, Gorente de la Gerencia de Plenoam¡ento y Presupuesto, Ger€nt€ dé la Gerencia de
Administración y Jefe de la Unidad de Abastecimientoi

S-BE9!IE!JE:

ARTICULO PRIIIERO: AUTORIZAR la Habilitación de Fondos bajo la modal¡dad d€ Encargo Intemo a
favor del servidor munic¡pal, lNG. JORGE LUIS TALLEDO MAMANI, identificado con DNI N'40575367, en
su catidad de ResponEable del Proy€clo denominado: "Mejoramiento Del Servic¡o O€ Atención Y
Promoción De Las Families En El Nivel Nutricionsl De LaB Organ¡zac¡ones Sociales Del O¡strito De Sama
De La Provincia De Tacna D€l Departem€nto De Tacna', por él monto de hasta S/ 13, 000.00 Ctr€c6 Mil
con 00/100 Soles), a fin de dbrir los costos quc demend€n la real¡zac¡ón de la activided 2.2.3 do la acc¡ón
04 del componente 02 del Plan Anual de Trebajo 2023 del Proyeclo denominado: 'Mejoramiónto D€l
Servic¡o De Atención Y Promoción De Las Families En El Nivel Nutricional Oe Las Organizaciones Sociales
D€l D¡sfito De Sama De La Provinc¡a De Tacna Del Deparlamer¡to De Tacna'. Todo ello en cumplimiento a
la Dir€cliva de Tesorerla N'001-2007-EF 7.15 y confome a la Disponitilidad Preoupue8tal otorgada por la
Gersnc¡a de Planeam¡ento y Presupuesto, med¡ante Infome N"24S202&GPP-GM-MDS. S€gún el
sigu¡enle detalló:
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ARnCULo SEGUNDO:ESTABLECER que, él r$ponsable de la e¡€cución del gasto por Encargo Intemo
des$ito en el artfculo primero de la pr$ente R$olución, debérá €fecluar la €ndición de cuentas
dobidamente documentada, que no deberá exceder de tres (03) dlas hábiles, d6pué3 de concluido el
gasto.

ARÍCULO TERCERO: DISPONER a la Get€ncie d€ Adm¡nistración de la Mun¡c¡palided D¡stritel de Sama,
dar €stric,to cumplimiento d€ la presente R$oluc¡ón, a través de sus r6p€clivos órganos compet€ntG.
Bajo .€sporBaulidad.

ARTICULO GUARTO: OTIFICAR la pGsente Resolución al lNG. JORGE LUIS TALLEDO trlAMANl y a
las Unidades Orgánicas corÉspond¡entes de la Entdad, pera su conocimiento y nnós coBlguientes.
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